
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Barrado
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos n.º
150/2023, en la modalidad de suplemento de crédito.
 
 
En cumplimiento del artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por remisión
del artículo 177.2 del mismo texto legal, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo
de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario
de aprobación inicial, adoptado el 31 de agosto de 2023, sobre suplemento de créditos, como
sigue a continuación:
 

Suplemento en aplicación de gastos
 

En cumplimiento del artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por remisión
del artículo 177.2 del mismo texto legal, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo
de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario
de aprobación inicial, adoptado el 31 de agosto de 2023, sobre suplemento de créditos, como
sigue a continuación:
 

 
 
 

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Suplemento de
crédito

Créditos

finalesProgramas Económica

920 463.00 Administración
General.
Transferencias a
Mancomunidades

10.880,00 € 22.456,50 € 33.336,50 €

C
V

E
: B

O
P

-2
02

3-
61

11
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 13 de octubre de 2023

N.º 0195

Pág. 26858



Suplemento en aplicación de gastos
 

Contra el presente acuerdo, según el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, con sede en
Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad
del acto o acuerdo impugnado.
 

 
Barrado, 6 de octubre de 2023
María Sonia Llorente Fagúndez

ALCALDESA-PRESIDENTA

Aplicación económica Descripción Euros

Capítulo Artículo Concepto Subconcept
o

8 87 870 870.00 Remanente de tesorería para
gastos generales

22.456,50 €
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